
CONSEJO TERRITORIAL DE 
PLANEACIÓN DE ANTIOQUIA – CTPA

ORIENTE 



Agenda
ACTIVIDAD

 Saludo preliminar  y registro de asistencia

 Presentación de la agenda e instalación

 Exposición del Alcalde de El Carmen de Viboral

 Módulo I de Seguimiento subregional al Plan de Desarrollo Antioquia 2024-2027 Por Antioquia Firme” 

– Presentación CTPA

 Receso - video 

 Módulo II: Evaluación y Gestión Organizacional del Sistema Subregional: Avances en la participación 

de los CTP en la Asociatividad y el desarrollo subregional

 Presentación DAP

 Presentación de los observatorios municipales

 Presentación Provincia de Aguas, bosques y turismo 

 Presentación Provincia de la Paz

 Almuerzo

 Módulo III de Seguimiento subregional a los Planes Locales de Desarrollo Municipal – Presentación 

Perfiles Subregional - Secretaria Técnica

 Capacitación DAP sobre Ordenamiento Territorial

 Clausura

 Recorrido vial  por las calles de la cerámica



Objetivo General:

Fortalecer la articulación interinstitucional y territorial entre Consejo Territorial de Planeación Antioquia  (CTPA) 

y los consejos territoriales de planeación de los municipios del Oriente, que promueva el intercambio de 

experiencias en el seguimiento a los Planes de Desarrollo Territorial y defina acciones para fortalecer los CTP 

y su vinculación con los Esquemas Asociativos Territoriales, fomentando así la construcción participativa del 

desarrollo en Antioquia.

Objetivos específicos:

• Realizar una evaluación de logros y retos de la ejecución del Plan de Desarrollo de Antioquia 2024 en la     

subregión del Oriente.

• Valorar los logros y retos de los Planes de Desarrollo Municipal para atender las prioridades subregionales 

y  departamentales.

•  Definir acciones para fortalecer los CTP y su vinculación a los Esquemas Asociativos Territoriales de la 

subregión.

Objetivos del Encuentro subregional de CTP



Módulo I de Seguimiento subregional al Plan de Desarrollo 

Antioquia 2024-2027 “Por Antioquia Firme”

Preguntas orientadoras:

• Identifiquen prioridades de alcance subregional que hayan sido 

identificadas por el CTP de su municipio.

• ¿Qué evidencias han encontrado de acciones del gobierno 

departamental para resolver estas prioridades en su territorio?



Oriente – Seguimiento PDA 2024 – 2027, 
Vigencia 2024



¿Cómo se realizó el 

análisis y seguimiento 

al PDA para el año 

2024?



Línea Estratégica 1: Seguridad desde la democracia y la justicia

 Logros:

• Fortalecimiento de la participación ciudadana

• Avance en el sistema de vigilancia (Se implementaron y fortalecieron 345 cámaras integradas al 

SIES)

• Acción puntual en la seguridad

• Asistencia a zonas prioritarias (Asistencia municipios PDET y ZOMAC para el acceso a la oferta 

pública o privada.



Línea Estratégica 1: Seguridad desde la democracia y la justicia

 Retos:

• Falta de implementación de estrategias clave en tema de seguridad a nivel regional

• Falta de acciones en memoria y reconciliación

• Ausencia de alianzas para la sustitución de cultivos ilícitos.



Línea Estratégica 2: Cohesión desde lo social
 Logros:

• Beneficios alimentario para escolares

• Transferencias para seguridad alimentaria y nutricional

• Unidades productivas para el autoconsumo

• Atención alimentaria a gestantes y niños

• Vinculación laboral para población en programas escolares

• Apoyo en programas de recreación y deporte

• Capacitación para la autonomía económica de mujeres

• Atención educativa a estudiantes con discapacidad

• Conectividad educativa (internet en las sedes educativas)



Línea Estratégica 2: Cohesión desde lo social

 Retos:

• Falta de encuentros de formación en temas de participación, liderazgo y resolución de conflictos

• Ausencia de estrategias de empleo y emprendimientos

• Implementación pendiente del banco de iniciativas juveniles (Apoyo de manera efectiva los proyectos de los jóvenes 

y su inclusión en actividades productivas)

• Desarrollo deportivo limitado

• Falta de apoyo a niños y jóvenes en áreas científicas y culturales

• Ausencia de atención integral en la educación inicial

• Educación superior y formación técnica limitada.



Línea Estratégica 3: Inversión desde la confianza

 Logros:

Aunque no se reportan grandes avances en cuanto a 

la construcción de infraestructura de transporte, no se 

mencionan logros significativos en los indicadores 

actuales. Es probable que las inversiones necesarias 

para mejorar las vías y el sistema de transporte aún 

estén en proceso o no hayan comenzado.

 Retos:

• La falta de avances en la construcción en vías

• Ausencia de acciones para fortalecer el sistema 

de transporte público

• Poco mantenimiento de vías primarias, 

secundarias y terciarias

• Ausencia de estudios de preinversión.



Línea Estratégica 4: Sostenibilidad desde lo territorial

 Logros:

• Proyectos de acueducto y alcantarillado en áreas urbanas y proyectos de acueducto y manejo de aguas residuales 

en áreas rurales

• Soluciones de disposición final de residuos sólidos y una estación de clasificación y aprovechamiento de residuos 

sólidos

• Vehículos de recolección de residuos sólidos.



Línea Estratégica 4: Sostenibilidad desde lo territorial

 Retos:

• Falta de áreas en proceso de recuperación de cobertura vegetal

• Falta de acciones de conservación ambiental

• Falta de emprendimientos verdes sostenibles apoyados

• Falta de estudios y diseños para la construcción u optimización de alternativas de aprovechamiento de los residuos  

sólidos.



Línea Estratégica 5: Autonomía desde la gobernanza

 Logros:

• Fortalecimiento de 23 entidades territoriales en 

capacidades técnicas en gestión y proyectos

• Se ha brindado asistencia fiscal y financiera a 12 

entidades territoriales

 Retos:

La asistencia brindada a 12 entidades territoriales 

podría no ser suficiente para cubrir todas las 

necesidades fiscales y financieras de las entidades 

en el Oriente Antioqueño.



Receso - video del 

ORIENTE



Módulo II Evaluación y Gestión Organizacional del Sistema Subregional: 

Avances en la participación de los CTP en la asociatividad y desarrollo 

subregional.

Preguntas orientadoras:

• Enumere y describa brevemente qué tipo de participación ha tenido el 

Consejo Territorial de Planeación (CTP) de su municipio en la promoción, 

conformación y funcionamiento de estas provincias

• ¿Qué iniciativas de participación ciudadana, incluyendo aquellas impulsadas 

por el CTP de su municipio, reconoce o identifica en su subregión? 



Módulo III de Seguimiento subregional a los Planes Locales de 

Desarrollo

Preguntas orientadoras:

• Precisar las prioridades subregionales identificadas en el módulo 

anterior.  

• Para cada una de estas prioridades establezca ¿cuáles fueron 

incorporadas en el Plan de Desarrollo de su municipio?

• ¿Qué acciones identifica por parte de los municipios para atender 

estas prioridades?



CONSEJO TERRITORIAL DE 
PLANEACIÓN DE ANTIOQUIA – CTPA

PERFIL - ORIENTE 



Introducción:

El perfil subregional contiene información de referencia de la subregión del Oriente del Departamento de Antioquia, con el fin 

de dar a conocer las características geográficas, económicas, sociales, ambientales, institucionales y de competitividad de 

este territorio, que permite realizar priorizaciones frente a sus necesidades y potencialidades en el territorio.

Se partió de fuentes de información secundaria, determinando características y particularidades de los territorios 

antioqueños, para lo cual el Plan de Desarrollo de Antioquia “Por Antioquia Firme 2024 – 2027” fue la base inicial 

complementada con información adicional de la Gobernación de Antioquia, las Corporaciones Autónomas Regionales del 

Departamento y otras fuentes confiables, oportunas y pertinentes. 



Zonas geográficas distintivas: Se divide en cuatro zonas principales:

• Altiplano (Valle de San Nicolás): Zona cercana a Medellín, caracterizada por su buen clima, 

infraestructura  y concentración de empresas, especialmente en el sector floricultor.

• Zona de embalses: Destacada por su generación hidroeléctrica y su potencial turístico para deportes 

náuticos y pesca.

• Zona de bosques: Con extensos terrenos boscosos y recursos naturales, importante para la economía 

agrícola y ganadera, y el corredor vial entre Medellín y Bogotá.

• Zona de páramo: Caracterizada por su riqueza en recursos naturales, con actividades económicas como 

la agricultura (café, panela) y ganadería, y una población principalmente rural.

Características geográficas del Oriente



Fuente: Antioquia como vamos.



Análisis demográfico de la subregión:

El Oriente Antioqueño es la segunda subregión más poblada de Antioquia, con crecimiento demográfico impulsado por la 

migración, especialmente a partir de 2020, y la consolidación de Rionegro como el municipio con más habitantes.

La expansión urbana del Oriente cada vez es mayor, en el 2021 fue la región que lideró la demanda de ventas de vivienda, 

luego de comercializar 6.325 unidades, principalmente en los municipios que hay más asentamiento es en los municipios que 

se encuentran conectados con el Valle de Aburrá como Guarne, El Retiro, La Ceja o El Carmen, aunque Rionegro es el 

principal centro urbano y el espacio de referencia para la oferta de servicios de los otros municipios del altiplano.



Población étnica de la subregión:

• Emberá chamí: Es uno de los grupos que se registra en la región, aunque su concentración principal está en otras 

subregiones como el Urabá y el Suroeste.

• Zenú: Aunque más presentes en otras áreas, también hay presencia de este pueblo en el departamento y, por extensión, 

en el Oriente Antioqueño.

• Emberá Eyabida: Es otro subgrupo Emberá que habita el departamento, con presencia dispersa y también en menor 

proporción en la zona del Oriente.

.



Calidad de vida: 

La subregión presenta la segunda mejor “Calidad de vida”, después del Valle de Aburrá, en comparación con las otras 

subregiones del Departamento, explicado principalmente por las mejores condiciones de pobreza y de necesidades básicas, 

con las que cuenta la subregión, contribuyendo a mayor bienestar.

Aspectos positivos que mejoran la calidad de vida:

Naturaleza y tranquilidad: La región es apreciada por sus amplias zonas verdes, paisajes hermosos, y un ambiente que 
ofrece una alternativa a la vida en la ciudad.

Desarrollo Económico: Se destaca por un crecimiento económico significativo, con sectores como industrias 
manufactureras, comercio y agricultura, lo que atrae inversión y empleo.

Opciones de Vivienda: El auge de la región impulsa el desarrollo de proyectos de vivienda, incluidas Viviendas de Interés 
Social (VIS), que ofrecen opciones accesibles para familias y compradores.



Educación:

La subregión Oriente cuenta con adecuadas coberturas de educación en todos los niveles lo que ha posicionado la subregión 

como polo de desarrollo de Antioquia, contando con capacidades formativas altas que le han permitido a la población tener 

mejor acceso en el mercado laboral con mejores garantías laborales y mejores remuneraciones. 

Es de tener en cuenta que la tasa de deserción de la subregión es del 2,2% siendo la subregión con menores registros de 

deserción y además cuenta con las mayores instituciones educativas del Departamento (909) lo que ha potencializado su 

cobertura.



Migración y movilidad:

• Infraestructura vial: El desarrollo de infraestructura como el Intercambio Vial del Aeropuerto José María Córdova ha 

mejorado la movilidad y la conexión entre Rionegro, el Túnel de Oriente y otras localidades, facilitando estos flujos.

• Concentración de flujos en el aeropuerto: El Aeropuerto José María Córdova, ubicado en el Oriente Antioqueño, 
presenta una alta afluencia de viajeros, generando desafíos en los procesos migratorios. Antioquia, y en particular el 
Oriente Antioqueño, es un corredor importante para migrantes, especialmente venezolanos, que se dirigen a Medellín y el 
Valle de Aburrá, Rionegro es el principal municipio en el Oriente Antioqueño con una alta concentración de población 
venezolana, junto con otros municipios como Marinilla, La Ceja y Guarne.

• Desplazamiento laboral y educativo: Existe una considerable movilidad de personas que viven en los municipios del 

Oriente y se desplazan diariamente a Medellín para trabajar o estudiar, consolidando el área metropolitana.



Componente económico: 

Una de sus potencialidades que la ubican como una subregión estratégica, están en su sector agrícola, despensa de 

hortalizas, frutas, productos lácteos, flores, café, caña, entre otros productos factibles de exportación aérea. Además, en su 

industria posee un sector textil que contribuye a la producción nacional, así mismo es generador alimentos, papel, químicos, 

cemento, pintura y maderas para la construcción.

PIB:

El Oriente cuenta con una participación del 9,2% en el PIB del Departamento, posicionándose como la segunda subregión 

con mayor aporte al valor agregado de Antioquia evidenciado la importancia de la subregión como polo de desarrollo 

después del Valle de Aburrá, generado por los grandes asentamientos de megaproyectos e infraestructuras localizadas en el 

territorio. 



Fuente: Antioquia como vamos



Empleo y desempleo:

Indicadores:

• Baja tasa de desempleo: El Oriente antioqueño mantiene la tasa de desempleo más baja del departamento, con un 
3,7% en 2025, significativamente inferior a la nacional y a la departamental.

• Alta informalidad laboral: A pesar de la baja tasa de desempleo, la informalidad laboral ha aumentado al 57% en 2024, 

superando el registro de 2023.

• Crecimiento empresarial: La región experimenta un aumento en la creación de empresas, especialmente en la Zona 
Páramo y Altiplano, lo que genera dinamismo comercial y oportunidades de empleo.



Ambiente: 

El ambiente en el Oriente Antioqueño se caracteriza por su riqueza natural, con paisajes verdes y montañosos, una gran 

diversidad hídrica y bosques, lo que le ha dado el apelativo de "embrujo de aguas cristalinas".
Riqueza natural y biodiversidad:

• Fuentes hídricas: La zona cuenta con numerosos ríos como el Nare y Rionegro, y el Páramo de Sonsón, lo que la 
convierte en un área importante para la producción de energía en Colombia.

• Avistamiento de aves: La riqueza de su flora y la diversidad de sus paisajes lo hacen un santuario para aves, con más 
de 300 especies registradas.

Clima:
• Clima variable: La región presenta una diversidad climática influenciada por su amplio rango altitudinal, con veranos 

cálidos y frescos e inviernos cortos y mojados en municipios como Rionegro.

• Retos ambientales: Conservación de ecosistemas: Se busca proteger cuencas hidrográficas y ecosistemas estratégicos. 



Priorizaciones subregionales:

Respecto al encuentro subregional para la construcción 

del plan de desarrollo departamental, fue desarrollado en 

el municipio de El Santuario el 19 de marzo de 2024 en el 

Coliseo Cubierto Polideportivo Mario Giraldo. En dicho 

encuentro, se registraron 359 actores territoriales 

representantes de los sectores y grupos poblacionales de 

la subregión:

Línea 1 “Seguridad desde la Democracia y la Justicia”: 

• Microtráfico, extorsión, hurtos

• Falta de recursos para las JAC

• Falta de fuerza pública

• Desarraigo grupos étnicos

Línea 2 “Cohesión desde lo Social”:

• Fortalecimiento de la red hospitalaria con énfasis 

en tratamiento de la salud mental

• Mejoramiento de la infraestructura deportiva

• Violencias basadas en género

• Promover la cultura ciudadana



Priorizaciones subregionales:

Línea 3 “Inversión desde la Confianza”:

• Circuitos viales estratégicos

• Turismo rural – desarrollo económico

• Conectividad digital

• Energías alternativas

Línea 4 “Sostenibilidad desde lo Territorial”:

• Deficiencias en acueducto y alcantarillado (zona rural especialmente)

• Apoyo deficiente a las mesas ambientales

• Estudios desactualizados de amenaza y vulneración del riesgo

• Altas tasas de deforestación y déficit del recurso hídrico

Línea 5 “Autonomía desde la 

Gobernanza”:

• Esquemas asociativos territoriales

• Planificación a escala subregional

• Actualización catastral

• Actualización estatutos y rentas



14 de octubre del 2025 

Señor

 ____________

Alcalde Municipal

Asunto: Solicitud de recursos para el funcionamiento del CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION – CTP. Vigencia 2026

El Consejo Territorial de Planeación de _______________, como órgano de participación ciudadana creado por la Constitución Política de Colombia 

(Artículos 340 y 341), la Ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Artículo 48), la Ley 134 de 1994 – Mecanismos de Participación 

Ciudadana, y la Ley 1757 de 2015, hace uso de sus funciones legales y constitucionales como parte del Sistema Nacional de Planeación (SNP) para 

solicitar su apoyo en la continuidad de nuestras labores.

Nos dirigimos a usted para solicitarle sea estudiado el Plan de acción vigencia 2026 los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del 

Consejo Territorial de Planeación los cuales se tramitarían directamente con la Administración Municipal.

El Consejo Territorial de Planeación es un espacio institucional de participación ciudadana que cumple un papel fundamental en:

• La discusión, análisis y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal.

• El fortalecimiento del control social de lo público (Ley 1757 de 2015).

• La promoción del derecho a la participación efectiva de los ciudadanos en los asuntos de interés colectivo (Constitución Política, Art. 2 y 40).

• El acompañamiento técnico y comunitario en la formulación y ejecución de los instrumentos de planeación como el PDM y el PBOT.

Para garantizar la operatividad de nuestras funciones y el cumplimiento de los objetivos de participación ciudadana, solicitamos respetuosamente se 

estudie la viabilidad de asignar los recursos necesarios para el apoyo logístico de vigencia 2026, de acuerdo con el siguiente cuadro de 

necesidades:



Cuadro de recursos solicitados 

Con esta solicitud no solo se garantiza el cumplimiento de la normativa en materia de participación y planeación, sino que 

también se consolida la visión de un municipio con ciudadanía activa, corresponsable y vinculada a la gestión pública, tal como 

lo promueve la Constitución Política de 1991 y las leyes mencionadas

Agradecemos su atención y apoyo a esta solicitud, convencidos de que el fortalecimiento de la participación ciudadana es 

garantía de democracia, transparencia y desarrollo para El Carmen de Viboral.

Atentamente,

Consejo Territorial de Planeación

Concepto Cantidad Valor Unitario Valor Total

Reuniones ordinarias

Reuniones extraordinarias

Jornada de seguimiento PDM

Jornada de estudio PBOT

Encuentros regionales (10 consejeros)

Encuentros nacionales de consejeras (6)

Encuentro departamental (12 consejeros)

Asamblea fundacional del SNP (2 consejeros)

Congreso Nacional de Consejeros (5)

Coloquios con la comunidad

Distintivos

Publicación en periódico

Plegables para la comunidad

Dotación oficina (silletería, etc.)

Encuentros zonales (7 consejeros c/u)

Encuentros zonales (7 consejeros c/u)

Evento de fin de año

TOTAL SOLICITADO



                 

Gracias
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